
Ministerio de Salud
Sécretaría de Políticas,
RJégulacióne Institutos

A.N.M.A.T.

1: •

BUENOSAIRES,

1: 1 O AGO. '2016

I VISTO el Expediente

Administración Nacional; y

NO 1-0047-0000-007405-16-8 del

I
!

Regist~o de esta

,

li CONSIDERANDO:
"

" Que por dichas actuaciones se tramita la SOlicitudl de la droguería

de1nominada PSICOFARMS.A., referida a la habilitación del establecimiento para

re1lizar tránsito interjurisdiccional de medicamentos y espLialidades

m~dicinales; en las condiciones previstas por" las Disposicipnes (A~MAT) N°

"3475/05 YN° 7038/15. ,

,1 Que la documentación aportada ha satisfecho los reqUisit10sde la normativa

aplicable. I

I Que la Dirección de Vigilancia de Productos para la Isalud h1a.tomado
1: ' I

inTervención en el ámbito de su competencia. . 1

, Que la presente se dicta en ejercicio de las atribuciones confendas en el

A~ícUIO 8, inciso 11)del Decreto NO 1490/92 Y el Decreto ~o 101 bel 16 de
I '

VdiCiembre de 2015.

I
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Regulación e Institutos
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Por ello;
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¡Ministerio de Salud

Secretaría de Políticas,
Regulación e Institutos

J
A.N.M.A.T.

h bilitación otorgada por la autoridad sanitaria jurisdiccional.
, I .

'A1TICULO 6°.- Regístrese, gírese a la Dirección de Gestión de Información

•T~cnica para su conocimiento y demás efectos; por el Departlmento t Mesa de

E~tradas notifíquese al interesado y hágasele entrega de la copia autJnticada de

la Ipresente Disposición, el Certificado mencionado en el ArtícJlo 30 y ,lcoPia del

pl~no oficial aprobado. Cumplido, archívese.

Ex'pediente NO1-0047-0000-007405-16-8
, l'
"DÚ:;POSICIÓN N°

t dv 9 O 3 1
I

Dr. ROBERTO ~Efli!
Subadminlstrador NaCIonal

A.N.M_A.T. !
!

,

I ~
I,

3

li



-------

República Argentina

----~-- - --cMIcNIS'I'ERIO=DE=SAlilJO---

Secretaría de Políticas, Regulación e Institutos - A.N.M.A.T.
CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE BUENAS PRÁCTICAS DE

DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS

Certifícase que el establecimiento PSICOFARM S.A. con domicilio en la calle Cóndor N° 1851, de la Ciudad Autónoma de

Buenos Aires, ha sido habilitado por esta ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE MEDICAMENTOS, ALIMENTOS Y

TECNOLOGÍA MÉDICA para efectuar TRÁNSITO INTERJURISDICCIONAL DE MEDICAMENTOS Y ESPECIALIDADES

MEDICINALES; cumpliendo con las BUENAS PRÁCTICAS DE DISTRIBUCIÓN DE MEDICAMENTOS.

Expediente N° 1-0047-0000-007405-16-8. Disposición NO 9 O 3 7-
Vigencia: 5 años a partir de su emisión.

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 1 O AGO. 2016
INA 'SE
ena de Distribución

-, - deVigil adeProductospara

\
a S lud

<10\. -, .
e Farm. María José SÁNCHEZ

Directora
DIRECCIÓN DE VIGILANCIA DE PRODUCTOS PARA LA SALUD

A.N.M.A.T.

Legajo N° 013.
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